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EDICION DE L! TARDE.
1':' ,

Barcelona.
. Por las autoridades de Tarragona, yen virtud de un despacho telegráfico, se han
dictado las disposiciones oportunas para que en 01 caso ele que toque en aquel pu�rto
S. A, R. de Inglaterra el príncipe de Gales, sea recibido con todos los honores debidos
á su alta categoría,

. " ..' .

-Ayer el Excmo. é limo, Sr, Arzobispo de Tarragona debíapasar a VIsitar _la fal.lI'l�ade papel continuo, establecida en el pueblo de Catllar, de propiedad del señor D. Jai
me Safont.
-S�gun el TarracOften.fc, ha sido nombrado D, José Ribol juez de primera instancia

en comisión del partido de Gandesa, vacante por haber sido promovido D, José Salva
dor Busto al de Benabarre.
-Ayer', dice el mismo diario, tuvo lugar en nuestro puerto un episodio' gravemente
dramático, cuyas consecuencias hubieran podido llegar á ser muy deplorables, á no
mediar la-feliz íntervcncron de uno de esos seres que en circunstancias aciagas apare
cen como enviados por la Providencia.

En el acto de saltar á tierra los pasajeros que de Tortosa condujo el vapor Derto
,enle, uno de ellos, sugeto de avanzada edad y algo achacoso, á quien acompañaba
una niña de unos ocho años, lnja suya, puso el pié en falso y cayó al agua. Otro de Jos,
que en la lancha iban, pudo felizmente sostenerle agarrándole por el medio cuerpo su

perior, y la salvacion del desgraciado era segura, cuando de pronto la moa á. que he
mos aludido, al notar el peligro en que su padre se encontraba, lanz óse con filial ar
dor al mar, en cuyo fondo desapareció al instante.

En tan terrible situacion, el generoso salvador del anciano, lleno un momento do
vacilante angustia, cedió al impulso de los encontrados afectos que dominaban :311 al
ma, soltando aquel, y precipitandose entre las oJas. El cielo coronó su noble acción,
permitiéndole afortunadamente arrancar de una muerte desastrosa áIa tierna moa, CU
-yo pañre, sin embargo, quedó sumergido un breve rato, Siendo tambien al fin puesto
á salvo por el denodado héroe de es ta fatal escena.

N� ,sabemos qué calificar de mas grand�; si el generoso desprendimiento del intré
pulo Joven, cuyo nombre sentimos iguorar vara darle la publicidad que se merece, Ó
el portentoso rasgo de amor filial de la niña, que á pesar de su corta edad, reveló tan"..
la grandeza de alma. '

,,--Las noticias de Mallorca alcanzan hasta el 17, En Palma se ha constituido In nueY€l
soci(l(lad para el alumbrado por gas, Parece que existe el proyecto de establecer en
aquella provincia una granja modelo,
'-' 1;' .:' •
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Por la RldaCtiow, tllecretario, MOflESTO COSTA T TURJLL. "IJ�
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, ,'j , nl('J'cantes esuaüolas.De Torreblaora PO :1 d. laud Santa Teresa, de 10 r., p. Pedro Fibla, con 800 aro algarrobas álos S¡.'::, 1:'1111:1 la " l'i";1":\,
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Ue:Allcante en 4 d., laud San Joaquín, de �C t., p. Ramon Boix� con 300 rs. trlgO¡'YjHOoEq�;,e.ada á la Sra. viuda Mal U y Codolar.

.
\',lJ te' :.__'� "vI,

l,)e .CartagPD.a en 4t horas vapor Mallorquin,-de G!:í t .. c. D. José Esladé"con:"1000�carqero8;{lD. HlJx Guardlota. 4, palmeras y 2 bultos uan-s á lJ. P. Bohtgas y 7 pasajeros.De Palma en 12 horas, vapor Jaime 11. de 332 t., e. �rorl-'v. cr n 12� sacos hauones y 16 di' at
mendron á D. J. Fontaníllas, �q bultos e-ra á los señores Ribas y C(lnlal'('}l�. 24 sacos almn�dron a 1,1 señora viuda kviiió, 4. coíres calzarlo á los señores Rovit a y Pon, 61. arrobas cochl
!lllla y 1120 varas 1r nílla á D. 1'{mÍls Coma, '10 tardos lana á u Jq�e' Sulas,' 1(10 �)'pl.•osiJab0.n" '4Idl:!m somnrcros, !l2 id. larra, 20 id. almendron. 18 pipas aceite J 2 estnches azuca{ á .la óñt�!l,
y ulros flft'eto3 a vanos

s,eíiO.h.lS. la correspond. [Ida y :'>2 pMéljfro,S., :. ·','··;i' nIJ..',(�•

j)� Sa�tan�el' en 4,6 <1, .. !Jetgantin-golda San Pedro, de.S1 t .• c. D'. Pedro F,e.i¡�irrls,! c'1" ln:lsacos harina a D. Jüi!e,!rIana Serra, . ':» �j. t;. ,�
,

De Garrucha y.�a2éJr�On en 12 e., goleta Santa Isabel. de 82 t., c. D. D.om_ing�"RodrJ�U(Jz,con 630 qq. [abonctllu y 11)0 de almagre á los señores Alesan hermanos, U21d. Id. a D. B. FlOI, Y
Y 400 fardos lías á la orden. .' " ..

De AliC'ante en 21 h., vapor.Marsella de 379 t., c. La�icr, con &8 pipas vino á. los Sres. Mas:ó
y Stagno. 138 sacas laua á la Sra. viuda Verano, 99 id. id. á los SI'Ps. Masa y Navarro, 8 Iaruos
paños á p. Bohigus, 1Gi bultos de transito , 8 id. lana, la correspondencía y a2 pasejeros, Con
signado a D. Daniel Ripo!.

De Cartagcna en s d., laud Santa Faz, .-le 'i6 t.. p. Anofl'8 Calv: t, con 2,200 fanegas cesaca á
los Sre�.Bertran d� Lis, hermanos, 200 barrites harina á los Sres. Serra , h,�r��s,·,i fAJascrístal a los Sres. Píchman v compañía , Ü �d. id. á D. Francísco Lleonart , G id íd. a D. Mateo
Tarafe, y otros efectos.

•

,

, ! :'
·

De ll'larsella en 221:loras vapor Tharsís, de 3�� t. (t D. Jesé Glbert, eon 2�<;_jas lana, s(la. y
algodon ti los Sres. Solá y !donner, :.; iti iJ. Y Ha sacos recura á D. n. Fiol, 10 cajas �nl::'.s�s, 2 Id.
drog1\S.Y 20 sacos almídon a 10..; Si'l s. Yldál ) Ríbas, 13 nultos hierro. quincalla y cristal a la se

�ora. vHl�a Sola y smat, 30 id. guma
á

105 sres. Frígola y Cártes , 47' id. drogas á D .• Mariano
Llovet, 2 Id. sulfato y 60 id. gOU}iI á O. B. Noh .... t, otros efectos para esta y de transito y 30 pasa
J,·10S. Consignado á los Sres. Boflll y lUartorell.De nfahon en 2 d. Jabeque Canatio, de 2i t., p. Juan Escudero; con 30 qq. cobre Virjo á 1), Pe
dro Pujo), 130 id. cáscara de granada, 50 id. enea y 5 barriles café á 1>. C. Taltanll.

• Id. francesa.
·

De C_urditl' en 17 d., corbeta Indepéndencia . (le 21� t., d. Balsér, con 300)oneladas eal bon de
piedra a los Sres. S�TTa, hcrmanca--üueda en observacíon,
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Los sbfíores sócios se servirán pa�al' á la Admioislracion de esta. Sociedad, Rambla del Ct'n ..

tI·o, número 16, hoy de cnatro ti diez, y maüana de (.li�z á dos, para comumcarles-un asunto que
les interesa. U· �
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(De la Correspondencia autógrafa.)
.

·

Dd rdato que un pel iótlico inglés hace de lo ocurrido al sei'ior m;lrqués de T�buá!'
niga en Lóndres, resuita que toda h culpa de nuestro compatriota &e reduce á un lan
ce rualquwra que en aquella gran capital puede snceller á un estrangero no muy in�
truido en el idíoma, las costumbres y las intrIncadas fórmulas de los tribunales bgle
!"les, Tuvo unas palabras con un policemaft en defcn�.a de una mujer que ei otro p.erse·
guia bajo equivocadas Imputaciones, y de aquí provino que el á-gente presentara una

acusaClOn plfltando ¡as cosas á su modo. Sustanci.á.ronse las diligencias en ausencie
del marqués, con el resultado desfavorable que es de presumir. EJivlóle él señor Zu
lueta un [lro�urador que desgraciadamente DO pudo hablar con el acusado ni enterarse
de los hechos, ni por consecuencia esponerlos' ante el tribunal en su verdadero punto
de ex,actitud. El señor lÍl.arqués pidió audiencia para esplicarlos y para defenderse;
pero 58 le rehuso diciéndole que ya era tarde, que habia sido defendido por el procu
rador del señor Zulueta en debida forma: la senténéla fué arr.eglada á lo resultante en

el espectlCnte y á la indefensioll del reo. El polizonte que presentó la acusacion habia
sido ya despojado del grado de sargento pOI' borracho.
-Ha fallecido en la ante-íglc:üa. de Abonda (cerca de Bilbao) la E�cma. Sra. 40íia So
ledad Ampucllo de Gacitaa, viuda dé] gener�l Gacitua, y'madre política del escelenli-

,

J
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simo señor D. José AlleudQ de Salazar, mariscal de campo y ex-ministr« de Marina.
=-Parece, segun dice el'Hijo del Perú, que uno de estos dias se han batido dos perso
nas muy oenoctdas en MadrId, resultando uu herido de bala en el vientre. No sabemos
si aludirá á este funesto accidente Pedí o Fernandez en las siguientes líneas, que le di
rige uno de los lectores constantes do sus.Carta$ madrileñas:
.. «¿OómO tu, Pedro Pemanoez, que lo sabes todo, no has hablado de cierto drama
ternnle que últimamentese ha verificado en Madrid, yen el que ha habido conato de
envenenamiento, un desaño, sangre vertida, en una palabra,' terribles consecuencíast»
-El dia 10 apareció on las calles de Lisboa una proclama que traducimos de A Opi-

nao: Díceaeí: .

Ciudadanos: sabemos que el sábado continuaron las prisiones. De nada han serví
dO los clamores de la prensa. Continuareinando la fanfarronada y dominando la situa-:
cionel mas soberano ridioulo. El pueblo de Lisboa está disgustado. Conviene respe
Ü\f sus derechos y DO despreciar oon tal imprudencia las garantías constitucionales.
Una' voz generosa se ha .alzado en el parlamento para pro tostar contra este desafuero.
Hagan su negocio del modo que quisieren, pero no rasguen tan sin piedad nuestro có
digo politico. Este atropello a los ciudadanos de la capital puede traer sérias conse

cU8Ilcias.,Si·la·tranqull!da-d públlca se turbase, quéjense de si mismos los que le co

meten; pero no atribuyan á manejos de partido, acontecimtentos que no supieron pre
venir. La ley de reemplazos indica para llenar los contingentes medios mas suaves

que esas degradantes embuscadas de la polícla que reproducen en la corte las salva
jt\s escenas de la caza de esclavos. El pueblo portugués es libre y su Reyes consntu
cioaal.»

La ley de reemplazos dice literalmente ( que se consideran prófugos y como tales
podrán ser aprehendidoe y destinados al servicio militar , todos. los mozos vi�i�l�mente
aptos para.el servicio , que fueren encontrados fuera del concejo de BU domicilio sin
el]?ase del Ayuntamiento, rubricado por la administracion del Concejo». El rei é or
dem dice literalmente ti: que las prisiones se veriflcan cercando los templos, las fábri
cas, los talleres, arrebatando los maridos á las mujeres, 10.8 hijos á las madres, todo
en medio del día, como para que nadie ignore el alarde de despotismo.
-Rula plaza de toros de Lisboa hUDO el domingo anterior una séria refriega, entre
españoles yportugueses, P-arece que uno de los artistas de la compañía de zarzuela
española quiso sentarse en un asiento que no le correspondía. El dueño del asiento y
nuestro compatriota empezaron á alterdar , y no tardaron en armar una de bastonazo
seco que temblaba la tierra, quedando gravemente hendo en la cabeza, Antonio Velho,
empleado en el teatro del Gyúmasio, donde actúa la compañia española. Hubo un mo

mento, en que el desorden se presentó amenazador, pues españoles y portugueses S�
sacudiau 'el polvo mútuamente; pero al ñn los municipales consiguieron calmar el ar
dor de los combatiente� � llevándose presos á Toribio Garcia , Juan Ri veiro da Silva,
Ant�lllo Yelho y :Ambrosid Martíns, que fueron puestos en libertad á las 8 do la !10C�e6-El segundo dia de Pascua, los cañones dé la fortaleza de San Petersburgo anuncia

han.el alumbramiento de la gran duquesa Micbcl , que acaba de dar un príncipe á Ia
Rusla, otr� gran_duque, .e� cual se Ilamarú, segun, se dice, Michailovltcb.

,

:-Et Lean E,p.anol del sallado, coutestanno á las ínstancras de un periodico progre-'
s181a, se declara p�r la neutralidad en la guerra de Italia, €srres'úndose en estos térmr-'
nos: «El Le�nElp(Jflól, hoy �omo el primer día, se ha declarado por la mas estricta neu
traJ!dad en tan grave cuestíon; y por una imparciahdad absoluta dentro de esa neu-

.

tralidad armada,»
-Una carta de �r�n.at1a que, publica el Leon. Español, dice que «el furor del popula

c�o, ayud.a,d� y dirigido por jovenes de cabeza ardiente, que se reunen en la reríacciou
d? un pef10�l�, b,a mostrado deseos ele desterrar en un dia dado el sornbreró de copa;
e�to ha alarmado � los hombres sensatos, pCI'O por fortuna el Gobernador de la pro
�Jtlclase, ha apercibido con '!emp«;,> �Iel git'O qu-e se pretendía dar á este asunto, Y, c�ntl�m�o tam�l"ll ba tomado dlfopOSJl3lOnes para repnmir los escesos que �'a pnucipiaban a nótarse, »
-En pocos días han entrado en (:1 plHl1 to de Santander siete buques con cargamentode rails y otros efectos para el ferro-carril del Norte y anteriormente hablan llegado
ya otros var.l,os c�!l l!i- misma carg�. r

• , •

,-E.r,! de ma) o a las cuatro de la tarde ll(W,ó á �lelilla el Ialucho Espartano, correo de
1..,<\ nnsma, c,ond�cl�ndo a 8'(1 bordo 13 quint 08 de Málaga para el batallón cazadores dle
Simancas, ) basta ;)1 mdl''1'}Q.uol3 de tropa d,� otras procedencias; á las pocas uoras de
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sú llpgaf.la se presentaron perfectamente vestidos y tan aseados como si hiciera un mes
que huhiosen Ileguuo; el ::1 principiaban su instruccion, _

. . ;

--S. M.la Reina que no <leja pasar un solo dia sin señalarlo con un acto benéfico,
ha indultado de la pena de muerte en el último despacho de ministros á Juan Gonzalez
Albarran, sentenciado á dicha pena por la Audiencia de Madrid.
·!-S.e adelanta con felices resultados, �cglln dice la 'GacettlMilitar, en la construccien
de fusiles rayados y do la trasformacion de lisos en rayados tambien. Es laudable el
celo del cuerpo de Ar�iJle�ía en este asunto, así como en

. el de los cañones de artille
na rayados, Sevilla, 'I rubia y Oviedo demuestran una actividad muy recomendable.
=-Hace tres dias que está el general conde de Reus en cama de resultas de unas an

gmas complicadas con un fuerte catarro, pero hoy se encuentra ya un poco aliviado.
-Se ha autorizado de Real órden al director general de Artillería: 1. o para plantear
una fábrica de armas portátiles de fuego en Sevilla, capaz de producir 30,000 arro!'$.
al año; tfl. o para terminar los talleres de la fábrica deOviedo; 3.0 para adquirir del es
trangero las máquinas y efectos necesarios á dicho fin, y contratar los obreros que S6
orean convenientes, y por último, para que marchen al estrangero los oficiales nece

sarios para desempeñar esta comision, con la gratiñcacion de 3,000 rs, mensuales,
=-Gibrultar 18.-Anoche llegó el vapo.!' «Pera» con la correspondeopia de Filipinas
que alcanza al 2� de marzo, y la que Inmediatamente se dirigié a San Ro.que. Bn.el
árchipiélgo filipino no ocurna novedad.

-� -.:. ;J; , (f' f o',
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(Del Correo autógrafo).
�¡,. h . ",.. .",

SENADO.-La seaion de hoy se ha abierto á las dos y veinte y cinco minutos, síen
do aprobada el acta de la anterior. ,Entrándose en la orden del dia se puso á discueien
(�I provecto de ley del Notariado y ha Impugnado su totalidad el señor Tejada, á quien
han contesta-do los señores Rodriguez Camaleño, de Ja comision, y el ministro de 61'a
cia yJ ustieia. Pasándose á la discusiou por artículos fueron aprobados sin ninguno el
1,,0 y (2.0 Impugnó 813.0 el señor.Laserna y suspendida la drscusíon se votó jel proyecto
do ley del ferro-carril de ¡\lbaceLc á Cartajena por setenta y éiDCO bolas blancas contra
nuevo negras, Continuando la discusion de ley del Notariado contestó el señor Carra
molino, al señor Lasema, y despucs de rectificar este se levanto la sesión. Eran Ja�
Clnpo monos cuarto. , ,

CP.NGRESO.-Sc aprueba Al dictamen en que se propone se proceda á nueva elec
clon en el distr.to ele Selaya. Habiendo manifestado el señor ministro de Hacienda que
el gobierno se halla pronto á entrar en Ia.interpelacion de Jos señores Nena y üívero Ja
csplano por ausencia del primero el señor Yañez , reñriendo lo sucedido en Lugo, y
atribuyéndolo al estado lamentable en que se encuentra aquella provincia. El señor
ministro de Ilacienda hace ver que todo el aumento que ba habido en las contnbuclo
DOS de aquella proviucia han sido treinta y un mil reales aunque en la, distribución
pueda haber habido alguna falta de equidad.por parte de la comísion avaluadora, Ial-
aque pudo subsanarse entablando la correspondiente reclamacíon. ¡

El Sr. Neira Montenegro reproduce luego las observacroues del Sr. Yañez, contes
tándole el señor ministro de la Gobérnacion.-Usa en seguida de .la palabra el Sr. Ili
vero que desde las primeras frases de su discurso en que califica de bárbara la con
ducta de las Autoridades de Lugo, revela un deseo de provocar un debate tempestuo
so. El señor prcsi 'ente le rccomieúda la templanza y el decoro, y el diputado demó
crata sin hacer caso de esta advertencia, dice á propósito de las insurrecciones, que
para comprender su sentido y Sil valor no necesita el señor ministro de la Gobcrna
cione discurrir sobre teorias especulativas , sino ver á su lado presidiendo al Cousejo
a] que llevó las tropas al campo (le Vicál varo , Nuevas Interrupciones, desaprobaeion
geu¡�ral, e! señor proslrlente llamó al órdun al orador, y el conde de Lucana ruega una

y otra vez que se te dcj� decir todo Jo Cftl(� quiera. El Sr. luvero prosigue examinando
úuc�tra Iegislat.iou eu materia de órdeu público.-El señor mrnistro <le la Gobernacion
contesta en seguida cumplidamente al Sr . Bivero, haciendo ver la injusticia tLe los

cargos que ha dirigido á las, Autor idarles d�� Lugo , y demostrando que. estas 1:19 .b��
couducido como era de espejar de su intuligenora y cejo, procurando calmar Jo.,. aur
IDOS y evi tal' desgracias. -Dest)ue5 de 1. ectifícar el Sr. Ri velo,. f:>6 ha acordado pasar á.

otroasunto; ¡J.6l'O como e-te acuerdo $5 ha tomado y�{ a las 5a13, no se e9tra1'a en nm-

gun otro.
'
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Madrid 17 de mayo.
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-,.L Id., l' .'

(De la Correspondencia autógrafa.)f. Se procede con la mayor acLl vidad a la formacion del sumario contra el señor Mo
ra, y ya en el dia de ayer Su publicó el tercer edicto emulazánrtolc, CDn el objeto de
juzgar á la vez á todos los comprendidos en la causa. El dia 23 se pasará el sumario
relativo á la causa del señor Collantes á los diputados tiscales; habrán terminado es
tos 8U examen, y contando con los diez dias que deben estar en manos de los defenso
res, el2 de Junio habrán presentado estos sus escritos de defensa. La vista de la cau
sa tendrá lugar, por tanto, del 6 al 10. Los abogados del señor Esteban Collautes serán
los señores Cortina y Gonzalez Acevedo. El abogado defensor del señor Beratarrechea
es el señor Casanueva. I

o..:,_Es positi va la noticia que dimos días pasados acerca de la conclusion del curso
académico en la Universidad central para el último día del corriente, debiendo verifi
carse los exámenes durante el mes de junio próximo.
-Los periódicos de Lisboa nos don pormenores del casamiento de la infanta doña
Maria Ana y el princi pe Jorge de Sajonia verificado el 12, segun nos anunció el telé
grafo. El cortejo era hnílanüs.mo. Figuraban en él muchos altos personajes del reino,
el cuerpo diplomático, los ministros y toda la Real familia. Concluida la ceremonia,
que rué saludada con una salva real por todas las fortalezas y los buques surtos en el.
Tajo, toda la familia Real y Jos augustos novios vieron desfilar las tropas desde los
balcones del palacio {le las Necesidades. Los recten casados se dirigteron en seguida
81 palacio de Belem. El señor infante don Juan mandaba la caballeña que formó. S. M.
la Reina vestía un traje primoroso <le color de rosa, la señora míauta doña ..\utoñia
azul claro y las damas azul y blanco.

'

-Se han enviado cuantiosos fondos á las Baleares paraque nada falte á la rápida ter
minaciun de los trabajos que se están haciendo ('11 Mabon.
-SI:} ha celebrado en la Dircccion general de Directas una conferencia á que han
asistido los señores directores do Consumos, de Aduanas y de Estancadas y los seño
res Pa.z yPrno, que componen la sub-cormsiou (�e diputados de Cataluña, para poner
se defimtivamente de acuerdo acerca de los arbitrios de carreteras de Cataluña. Pare
ce que el gobierno de S. l\l. atendiendo á notorias razones de conveniencia, autoriza
rá desde luego el planteamiento de los arbitrios propuestos por la Junta de carreteras
sin perjuicio de oir nuevamente á las Diputaciones de las cuatro províucias, para ha�
cer las modificaciones que se consid -rcn justas, á Iiu de que el impuesto merezca la
aprobacron y asentimreuto unánime del pais. Allteayer se reunió con este muuvo la.
diputación catalana a la cual dió cuenta la sub-comision del estado del asunto. Varios
señores diputados presididos por el señor l\tadoz, oyeron de boca del señor ministro
-dtl Hacienda, las mas sattsfactorias seguridades sobre este particular.
-Ilabláse en Lisboa, segun la Iberia de hoy, del proyecto de un tratarlo de alianza

• ofensiva y defensiva entre España y Portugal, cuyas bases habían Sido ya convenidas
entre el. gobierno portugués y nuestro repl:esentante en aquella capital, y que 'no ha
bla podido llevarse a erecto, se.gun la Iberia, por haberse opuesto el gabinete [Inglés;
pero segun nuestras acucias, SIIlO ee ha pasarlo adelanto en ciertas negociaoiones en
tabladaspor el gabinete d� Lisboa, no ha Sido porquO"st3 haya opuesto lngtaterra, si
l10 porque los tratados existentes entre Portugal y la hran Bretaña, hao hecho corn

prender desde el prime!' momento al gabinete «spañ: J, que no era conveniente celebrar
tratado alguno que mothfique la Itbel�::ul de aceren en (IlIe cle"'l'a porrt.l:1Il:,'cer por biendel oais y dé la mdepeu+enci a nacional.
=-Ilu señora de Vu-na ha. pubhcutlo 1111 aviso f'l,l 1:\ (laceta de Viena, il]\ itando a todo

,�I bel!o S(''\.O lit' Austria a ('llln'g;lI' lodns sus joyas l'll 1:'1 :lllar df� I:! ¡)'lIria.
-El gobierno lit, S. jI. ha aceptado la dunrsiuu que ,jl'l cargn do vocut del Tribunal

Supren�o}le Guerr<_l y Marina ha presentaín ,,1 gflneud Sr. La üocba.
·�L(\,esp�dI0ron 1,11.lblp..ICi a <lIJe ha �;I¡frJdo un Ildll[rdglO cuando �e di¡'ígiCl conu a Cu
b'd:,IJO le�l�á �ehj;_!l1�,r,r.IJt'J�tjrtaLle!a. lba al mando dI:} Ull t,d Ellas Heruau ioz, que ha
�\tmt.lo Irér.tétJ�0Itl,.1 � 1:\ Jllut�� Lyb'aila mstalad a en Nueva York, nño con sus companeros '!pej\l?t5abé\n ui::.{.h'U'at'Hl<t la mtentoua (;)1' btv3 uiomento s, y se lanzo por SI 'So-lo a buscar fortuna. I .

� I r:�
..
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-:-�sta tardo. á las seis y media ha salido para Aranjuez el presidente rlel Consejo de
ministros, quien debe asistír al acto d� Jurar su cargo el presidente del Tribunal su

premo de Guerra y Marina en manos JI:} S. 1\1.

,-El gobierno español acaba da comprar en Lóndres dos vapores de la_Compañía de
Cunad, el Alpes y el A. n.des

, de fuerza de 300 oaballos cada uno, y de 1,3J� toneladas.
Estos buques destinados al trasporte y á correos trasatlánucos , podrán conducir 600
hombres � tt200 toneladas de carga. ,

=-La sesión del Senado de hoy se abrió á las dos y media de la tarde: se leyó yaoro
ho el acta de la anterior, con escasa concurrencia en tribunas y bancos, noíándose en'
el- negro el señor ministro de Gracia y Justicia.

En el despacho ordrnario se dió cuenta del nombramiento de la comision que ha de
entender en el proyecto de ley sobre propiedad de las aguas del canal de Isabel Il.

Juró y tomó asiento el señor general Dulce, ingresando en la primera seccion..
Se leyó por primera vez y quedó sobre la mesa, una proposición del señor Tejada,

relativa a la inviolabilidad de los senadores en el ejercreio de su cargo.
Entrando' en la órden del dia, obtu vo la palabra en contra del arttculo 3. o del dic

iámen sobre la ley del Notariado, el señor Luzuriaga, que combatió la Idea de la di
vrsiou de las notarias, aduciendo los argumentos del señor Laserna.

El señor marqués de Gerona apoyó el articulo, como de la comisión, y ]0 mismo
hizo d señor Alvarez (don Cirilo). �

CONGRESO.--úa sesion de hoy empezó esplanando el señor Calvo Asensio Una íp-
-

terpelacion, Estrañaba el interpelante que el actual gobierno mantuviese la. ley de im
prenta del s-üor Nocedal, que opnme y veja la prensa. El señor ministro de la Gober
nacion le contestó: que si bien algunos de 11)s mdi viduos del actual gabinete hablan
combatido la ley de nnprenta vigeut-, el gobierno, sin embargo, no podía renuIíéiar, á
la autorizacion que para plantearla concedieron las Córtes, hasta que por ellas mis-'
mas S0 acordase su suspension.

J
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Leemus en la Patria lo s.guieute :

El priucipe Napoleon ha rurigido a15.0 cuerpo que está ba]') su meado esta entu-
s.asta úrdeu del rua : •

• 1 .. : Ejérciló de Italia. ": ._., ., � -' -' .: � r' t
• 4

1". i� Ir" l .... l. ."

Ir ,l. _I.;J 1 ¡ I 1.1: -

!

(!� • ': QUinto cuerpo del ejércit«. . _ � -11' ·w.I f- [.J'i:'H �'.�
Sol¡if¡dos de.! quinto currpo del t'jércJto <le Italia:
El Emperador me dispensa la honra de confiarme vuestro mando. Entre vosotros

hay varios compañeros mios de armas en Alma é Iukermaun. Lo propio que en Cri
mea, jo p.rop_io que �>n A,fr1ca, sercis digo_o.� de vuestra gloriosa reputacíon. Disciplina,
valor, tenacidad, he aquí las virtudes uiilitares de que dareis nueva muestra a la Bu
ropa, atenta

á los grandes acoutecimientos que S8 preparan. El pais que rué la cuna

.le la civilizacion antigua y del renacimiento moderno, va á deberos su libertad; vai&·
á libertarle para siempre de sus dominadores, do eso o constantes enemigos de la
Francia cuyo nombre so confu ndo en nuestra hrstona con el recuerdo de todas nues
tras luchas. y victorias.

La acogida que los pueblos italianos dispensan á sus libertadores, manifiesta la ..

jusucia de ln causa cuya defensa ha tomado el Emperador.
Viva el Emperador, viva la Francia, viva la independencia italiana.

' �.'

El princi pe, comandan te en jefe del 5. o cuerpo del ejército de Italia, t>,
I •

NAI'OL'EON (J erónimo), »
I'.!H

-.,�1. 'I'eohaldo Tascher de la Pagerie, primo de la Emperatriz Josefina, se ha alistado
e m10 Simple soldado e n la caballería piamontesa.
-La agencia Haoas-Bultier 'puhhca (,1 siguiente parte telegráfico:
«Lóndres 1t) demoyo.-EI vapor Sojonj..a trae noucras lle.Nue\a York que. alcanzan

a15.--HaOla fraca-aue una nueva e�I,H�¡jlciori de fihbusteros contra Cuba. Sus buques
de menor porte hablan naufragudo. L'JS filibusteros hablan podido ponerse en salvo en

Haití. . .

El algodon middling. e$lfHha á 1'2,1\8; los precios de las harinas se. sostenian _firtp�s,.
--CambiO sobre Londres, 10 lt8.�En Nueva Orleans, el dia 4, el algo don middling
estaba á 1�.»

,
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-La Gaclta tü LiJndre, publica la proclama de neutralidad, en caso de guerra " dada
por la Reina de Inglaterra: , ,

«Af6rtunadamente estamos en paz con lodos Jos Soberanos, todas las potencras, 10-

.dos les Estados .. A pesar de lo's esfuerzos que hemos hecho para sostener la paz
entre la� potencias y Estados soberanos qll� ahora están �n lucha. , se han auíerto VOl"
desgracia las hosuhdarles entre el Emperador de Atlstna por una parte, y el R�y de
Cerdeña ysu aliado el Emperador de los franceses pOI' otra; :lOS f\OContiamos en 19nal.
pié de amistad y conliai acuerdo con todos y cada uno de estos Soberanos, no menos

que con sus súbditos respectivos; muchos de nuestros leales súhdítus residen en sus j

terruorios, poseen en ellos bienes' y sstahtecinue.ntos , y g�zan de varios d.erechos. y
privilegios elf los Es tauos de ca-ía uno de los susodichos Soheranos, protegidos POI la
fé de los tratados; debiendo conservar para nuestros súbditos los beueñcios de la paz
que actualmente gozan , estamos firmemente resueltos á abstenernos de tomar parte
directa Ó in.tirectámente en la guerra que por desgracia ha estallado entre dichos So
beranos, á ccnserv-r la paz, it man tener relaoioncs amistosas y pacificas con cada .un�
ele ellos y su!'; respecti \ os súbdrtus , y guardar una estricta é imparcial neutralidad
mientras duren las hostuidade s.

Por e,t.oil moti vos, y tie acuer-Io con nuestro Consejo privado, hemos creido QPo:
tuno publicar la presente proclama lteal. por la cuul ordenamos y mandamos a todos
nuestros fieles súbditos que observen una escrupulosa neutralidad durante la guerra,
)' no violen ras teye» ó estatutos para este caso estahleci dos , quedando respon"ablé:03
de las infracciones que cometan. En un estatuto del año 59.0 del reinado de S. 1\1. Jor
ge 111, titulado «Acta en que se prohibe el alistamiento o enganche de súbuuos de
S. M. para servir en el estrangero, e.1 armamento o equipo, en los Estados de S. 1\1., :-10
buques destinados á servicios de guerra, y esto sm autorizacron de S. �I. )J, se. previe
ne entre otras cosa-s: que, S1 una persona o una. parte cualquiera d-el Ileino- Ilnido Ó de
sus posesiones da Ultramar, equipa, arma, sin prévia autorizucion de, S.!\tI, Ó intenta
armar y equipar, Ó concurre á sabiendas ai equipo y armamento de algun buque, para
'ponerle, á titulo <le buque de trasporte, al servicio de un príncipe ó Estado estrasge-
1'0, Ó de una colonia, provincia ó parle de provincia ostrangera , Ó de cualquier perso
na que ejerza ó pretenda ejercer el poder en un Estado, colonia, provincia ó parte do.
provincia estrangera, al objeto de cometer hostindades contra otro príncipe, Estado ú
colonia que no. estén entonces en guerra con S. M.; y por ultimo, SI una persona cual
quiera en el Reino Unido, colonias ó islas pertenecientes á S. M., da comisiones para
el armamen.o de algun buque, con la mira de emplearlo del modo que se ha dicho, se
rá considerada culpable de un grave delito. y castigada con una multa ó encarcela
miento, ó con una y otro á la vez, á juicio del tribunal que la condene, y dichos bu
ques serán confiscados con todas SU5i armas, equipos, municiones y provisiones.

Cualquier oficial de aduanas ó de la marina de S. 1\1. podrá legalmente apresar di
chos buques en los casos citados mas arriba.

El citado documento dispone además que toda persona que, en un punto cualquiera
del Reino Unido de la gran Bretaña y de Irlanda, Ó de sus posesiones de Ultramar,
aumente sin autonzacion de S. M. el número de cañones de algun buque, Ó los cam
hie á bordo con otros cañones, ó bien aumente ó concurra á aumentar el material do
algún buque de guerra ú otro buque armado, que en el momento de su arribo á un

puerto cualquiera del Reino Unido era buque de guerra, ó armado para el servicio de
algun príucipe, Estado ó potentado estranjero, etc., etc., sea oonsluerada, por sorne ..

jante infraocion de las leves, culpable de uelue, j' castigada con una multa ó encarce-
, 'amianto á juicio del tribunal que la juzgue .»

Ahora bien; para que ninguno de nuestros súbditos se esponga Inconslderadamen
le á Ias penas que seüa+a dicho estatuto, las prohibimos estuctameute todo acto que
esté en oposiciou con él, so pena de incurrir en nuestro soberano desagrado y en las
varias penas que aquel estatuto impone.

M¡lOÚamOS además, por la presente, á nuestros Geles súbditos y á todos 103 que
tengan derecho á nuestra proteccion, que observen para con todos y cada uno de Ios
susodichos Soberanos y respectivos súbditos, no menos que respecto de las partes be
ligerantes, sean las que fueren, con las óuales IlJ)S hallamos en paz, las leyes y debe
res de la neutralidad, y respeten en todos ellos d ejercicio de los derechos de poten
cias beligerantes, cuyo privilegio hem,is reclamado siempre tanto nosotros corno

nuestros predecesores.
y por Ia presente, advertimos y prevenimos adcm i, á nuestros ti eles súb1itos y

demás personas que tengan derecho 3.. nuestra protcccion, que Sl alguno de ellos, (',01}

•

•
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desprecio do nuestra Real proclama y de nU133tl'O Soberano desagrado, osare cometer
algun acto contrario á. su. deber de súbditos de un soberano neutral, en una guerra CD
tre otros, Soberanos, ó que infrinja el derecho de las naciones, y en particular rom
piendo o procurando romp�r un bloqueo legal y realmente establecido por uno o va
nos de dichos Soberanos, o en su no-ubre, trasportando oñciales, soldados, despachos
armas, muurciones de guerra ó cualquier otro artículo considerado como contrabando
de guerra, segun la ley ó los usos de las naciones, todo ello ,para el servicio de algu
no de dichos Soberanos; advertimos y prevenimos que las personas que semejantesinfracciones cometan, incurrirán, como es justo, con sus buques y mercancías, en las
penas que impongan las leyes de las respecti vas naciones. Yavisamos por la presente. que todos nuestros súbditos y todas las personas que tengan derecho á nuestra pro
teccion que contravengan esta orden, 10 harán de su cuenta y riesgo, y no obtendrán
de nos proteccíon alguna contra la captura de los buques ó contra las indicadas pe
nas, y su culpable conduela les hará incurrir, por el contrario, en nuestro mayor desagrado.

Dado en nuestra corte, en el palacio de Buckingham, el Ji a 13 de mayo, del afio de
Nuestro Señor 18!:in, y 2'2,0 de nuestro reinado.

¡DIOS SALVE A LA REINA! ," ". :J, \,. ....

.

-

Mo-ntpelltr 17 de may8.
"

I

Partes. telegráficos eléctrico. pa1' ticularu. y

,
, l

1,
' 7'urin 16' de mayo, á las -nueve de la -noche.

"

," . r�

«El Emperador Napoleou continua en Alejandría. S. M. ha trabajado con 108 geneTales.
-Boletín oficial,-Un pelotón de nuestra caballeria ha encontrado cérea de Voghera á
Jos húsares austríacos; los nuestros han hecho prisionero un cabo y herido algunossoldados. '

'

LM' austríacos se han rctir ado de Casteggio. Nada nuevo relativamente á Vercelli.
-La Gaceta de Rolania anuncia oficialmente que el Austria ha reconocido Ja neutra
hdau de J.Js Estados romanos..

Paris t 7 d� mayo) por lamañana.' , ·

El Monitor publica hoy una esposicion del ministro de Hacienda relativa á la sus
cricion del emprcsuto.

El capital suscrito asciende á �,307 millones de francos.e-Los cupones do diez fran
cos de renta dan ochenta millones.-El número de suscntores asciende á 5'25,OOO,-El
mmistro manifiesta que estos resu Itados ponen mas de relieve la solidaridad de nues
tro sistema financiero con la riqueza y el poder de la Francia.-Manifiestan tamhien el
patriotismo del país, su un ion inuma y la confianza que ha sabido inspirarle el Sobera
no que nge sus destinos,
-De una correspondencia fechada en Turin á a de mayo, que inserta el MerlSagero del
Mediodía, tomamos lo siguiente:

El general Cadcgan ha ido al cuartel general sardo en-calidad de representante del
,

inglés. En 1855 y 1856 desempeñó igual cargo en Crímea."-
Dícese que el ejército español envía tambien á Italia su representante, y que esta

comision se confiará al general Prim conde de Ileus.

'i' I
I
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PARTES TELEGIU.FICOS PAR'flCULARES,

(Dilo DUllO DI 'BAItc:umu.)
II J •

•

.' '. Madrid, martes, 17 de mayo.
El senador S()IiOI' tejarla ha presentado un enérgico voto de censura al Senado

contra el gobieruo por la separacion de al g,lI Il os ministros de tribunales supremos, se-
.nadores. �

I ,
Por. el correo nacional, estrangero y partes terfgráficos, FIlANCISCO LOPE1.. ." J .

;- __._::::::II!
1,

,
t

__ I. � 1 , , E. R.-FIlANC1SCO NUBlOLA.

��� �:_:._� �." l4="'. � .

Imprenta dr-l DIAftlO D:� BAHCEtONA, á cargo de FI'Clncisco G�hai'lach, calle Nueva de
San Fn\l\ri,('(), núm 11 ·-\'Irnini:·lr'arion. rallí' (Ii' la Li!ll'plrrf " nnm 22 .
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